
 

 
 

 
 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENTA DEL CONSORCIO “PATRIMONIO 
IBÉRICO DE ARAGÓN” RELATIVA A LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS 
EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL PUESTO DE GERENTE DEL 
CONSORCIO 
 
 
1.- Se procede a publicar la Lista Definitiva de Candidatos admitidos en el proceso 
de selección para el puesto de Gerente del Consorcio “Patrimonio Ibérico de Aragón”, 
después de haber solicitado la subsanación de defectos en la documentación y haber 
pasado el plazo establecido para su cumplimentación: 
 

 Jorge Abril Aznar. 

 Francisco Castro Portolés. 

 Eduardo Díez de Pinos López. 

 Fernando Galve Juan. 

 Sonia Lanuza Cabañero. 

 Salvador Melguizo Aísa. 
 
2.- Se procede a designar a los miembros de la Comisión Técnica de Valoración, 
indicando el lugar, fecha y hora de comienzo de la fase de oposición, según establecen 
las bases del procedimiento publicadas en el BOA nº 63, de 31 de marzo de 2023: 
 

2.1 La Comisión Técnica de Valoración estará compuesta por los siguientes miembros: 
 

 Luis Fatás Fernández, como técnico del Gobierno de Aragón. 
 Jaime Vicente Redón, como técnico del Comité Científico Ruta Iberos Bajo Aragón. 
 José Antonio Benavente, como técnico del Comité Científico Ruta Iberos Bajo Aragón. 
 Patricia Sierra Cibiriaín, como representante de Turismo de Aragón. 
 Abigail Pereta Aybar, como secretaria del Consorcio Ibérico. 

 
2.2 Se procede a convocar a los miembros de la Comisión Técnica de Valoración a la 
primera reunión en la sala de reuniones de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
en Zaragoza, el día 22 de mayo de 2023, a las 11,00 horas. 
 
3.- Dicha Resolución deberá ser publicada en la página web del Consorcio “Patrimonio 
Ibérico de Aragón” como se estipula en la cláusula Séptima de dichas bases. 

 
 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
 
Marisancho Menjón Ruiz 
Presidenta del Consorcio 
“Patrimonio Ibérico de Aragón” 
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